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Tribunal Registral

Resolución N.° 3612-2022-Sunarp-TR

Lima, 09 de setiembre del 2022

Apelante: Mónica Margot Tambini Ávila

Notario de Lima

Título: N.° 989859 del 4/4/2022 (SID)

Recurso: Escrito del 8/6/2022

Registro: Predios de Lima

Acto(s): Compraventa

Sumilla:

Compraventa - precio

En el precio pactado en una compraventa deberá señalarse la unidad (soles, dólares, euros, etc.) o el signo monetario (S/., $, €, etc.).

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el presente título se solicita la inscripción de la compraventa del predio inscrito en la Partida N.° 14934239 del Registro de Predios de Lima, que otorga la sociedad conyugal conformada por Eliseo Olano Izquierdo y Blanca Moleros Aguirre de Olano a favor de Anthonny Micheel Olano Yalta.

Adjuntándose a dicho efecto, el parte notarial de la escritura pública del 13/10/2010 otorgada ante la notaria de Lima Mónica Margot Tambini Ávila.

II. Decisión impugnada

La registradora pública del Registro de Predios de Lima, Lourdes Tumi Pachas, observó el título bajo los siguientes términos:

Acto: compraventa

Visto el reingreso, se pretende subsanar la observación, amparándose en la Resolución del Tribunal Registral N.° 1627-2020 Sunarp-TR-L y el artículo 5° de la Ley N.° 25295; sin embargo, el sentido de las mismas está referido a los casos de discrepancia entre intis y soles, cuando la moneda indicada no sea la correcta.

Lo anteriormente señalado, no guarda relación con las observaciones realizadas mediante esquelas de fechas 05/04/2022 y 14/04/2022, en la cual se advierte que se ha omitido indicar el tipo monetario del precio de venta. Al respecto el Tribunal Registral, mediante Resolución N.° 111-2021-Sunarp-TR, ha reiterado los acuerdos adoptados mediante el Pleno 233 realizado el 22 de octubre 2020, referido a la aplicación del artículo 35 del Decreto Legislativo N.° 1049.

En ese sentido, la exigencia contenida en el artículo 35 del Decreto Legislativo N.° 1049, consistente en señalar tanto en números como en letras algunos datos referidos a cantidades o montos incluidos en el acto jurídico a formalizar, con la finalidad de otorgarle mayor seguridad al instrumento público notarial, el que constituye un instrumento formal. En consecuencia, no se ha cumplido con la finalidad del artículo 35 del Decreto Legislativo del Notariado en el presente caso, consistente en otorgar certeza sobre el precio de la compraventa, el mismo que será consignado en el asiento registral para su publicidad.

Por tanto, sírvase subsanar con la formalidad correspondiente.

III. Fundamentos de la apelación

La notaria en su recurso de apelación manifiesta lo siguiente:

1. Que, la compraventa que originó el Título 2022-00989859 fue efectuada conforme a todos los requisitos de ley, sin embargo, la registradora observa la contraprestación en dinero en cuanto no se ha especificado el tipo monetario, apoyando su fundamento en el artículo 35 del Decreto Legislativo N.° 1049.

Que, debemos precisar, que a la compraventa no le falta el tipo monetario, porque claramente se indica en la escritura que el precio está en nuevos soles, lo que le falta es el símbolo de soles (S/), por lo que existe un error en la observación, que fue advertido por el recurrente.

Que, si bien la registradora se ampara en el artículo citado en referencia al párrafo segundo señala que deben consistir "Necesariamente en letras y número el precio (...)" ante la necesidad de un criterio de seguridad jurídica; por ello, siendo consecuentes con el artículo 35 de la Ley N.° 1049, en la presente compraventa en cuestión se ha especificado "necesariamente" en letras y números el precio pactado por las partes, evidenciándose el símbolo monetario de manera escrita, literal e inteligible para las partes, aunado si la norma citada solo señala la obligatoriedad del precio en letras y números, mas no del símbolo monetario; sin embargo, en aras de la seguridad jurídica notarial este símbolo monetario se evidencia de manera escrita, literal e inteligible, prescindiendo en este caso del símbolo monetario, tal cual se muestra, se está cumpliendo con el requerimiento de la norma citada por la registradora, ya que se ha consignado el precio de venta en números y letras, asimismo, se ha incluido el símbolo monetario en letras de una manera clara, por lo que se esta cumpliendo con los requisitos de ley.

2. Es así, que acorde a la Ley N.° 25295 unidad monetaria del Perú; señala que, la moneda nacional es el "nuevo sol" sin perjuicio de consignar su símbolo, siendo así en el presente caso, la especificación de una manera literal y escrita "nuevo sol", tal manera que toda referencia "nuevo sol" se entiende a la unidad monetaria nacional, por lo que no es necesario del símbolo de la moneda pues la grafía no supone una dificultad imposible de superar para las partes, en tanto indicar el nombre desarrollado del símbolo en letras es válida conforme a la Ley N.° 25295, siendo que la omisión del símbolo de la moneda no es una causal de nulidad prevista en la ley, ya que la norma citada mencionada señala que se podrá consignar indistintamente el nuevo sol o su símbolo.

3. Que, en ese mismo sentido, la Resolución 522-2006-Sunarp-TR-L en el punto VI.2 referente al análisis con respecto al precio de la venta, manifiesta que solo el acuerdo de voluntades es suficiente para transmitir el dominio, siendo que solo se requiere que las partes se pongan de acuerdo sobre el bien objeto de contrato y el precio que se ha de pagar por el, todo lo cual ha sido especificada a detalle en título observado.

Siguiendo la misma línea de la resolución antes mencionada, en el apartado 10 del análisis el tribunal pone de manifiesto que exigir una aclaración rectificatoria respecto de la unidad monetaria, implicaría alterar los términos y desconocer los efectos jurídicos de un contrato ya celebrado.

Que, de igual modo en nuestro caso en concreto se consignó en la escritura pública en grafía el símbolo de la unidad monetaria nacional manteniéndose la voluntad de las partes respecto al precio que se pagó por el bien, aun sin contravenir normas de carácter imperativo.

IV. Antecedente registral

Partida electrónica N.° 14934239 del Registro de Predios de Lima

En esta partida corre inscrita la unidad inmobiliaria N.° 2 cuarto piso sujeta al régimen de propiedad exclusiva y común, ubicado en el lote 31 de la manzana R con frente en la calle 15 de la urbanización Santa Patricia - II Etapa, del distrito de La Molina, provincia y departamento de Lima

La titularidad de dominio se encuentra inscrita a favor de la sociedad conyugal conformada por Eliseo Olano Izquierdo y Blanca Moleros Aguirre de Olano.

V. Planteamiento de la cuestión

Interviene como ponente la vocal (s) Karina Soledad Figueroa Almengor.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- ¿Corresponde formular observación cuando al precio de compraventa no se le ha consignado el signo monetario, pero sí la unidad monetaria?

VI. Análisis

1. De acuerdo con lo previsto por el primer párrafo del artículo 2011 del Código Civil, los Registradores y el Tribunal Registral en sus respectivas instancias califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros públicos.

En el mismo sentido, el segundo párrafo del Artículo V del Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos, establece que la calificación comprende la verificación del cumplimiento de las formalidades propias del título y la capacidad de los otorgantes, así como la validez del acto que, contenido en el título, constituye la causa directa e inmediata de la inscripción.

2. El artículo 32 del mismo Reglamento General desarrolla los alcances de la calificación registral, señalando que ésta comprende entre otros aspectos los siguientes:

“(...).
c) Verificar la validez y la naturaleza inscribible del acto o contrato, así como la formalidad del título en el que éste consta y la de los demás documentos presentados;

d) Comprobar que el acto o derecho inscribible, así como los documentos que conforman el título, se ajuste a las disposiciones legales sobre la materia y cumplan los requisitos establecidos en dichas normas. (...)."
3. El artículo 1529 del Código Civil establece que "por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero".

Por consiguiente, en todo contrato de compraventa deben distinguirse a los sujetos (comprador y vendedor), el bien y el precio.

Refiriéndonos al precio, debemos señalar que éste es un elemento esencial del contrato de compraventa, y consiste en la expresión en términos monetarios del valor del bien transferido. Sin precio no existe el contrato de compraventa.

4. Ahora bien, teniendo en cuenta que una de las obligaciones principales de la compraventa es el pago del precio, el que tiene que ser en dinero, éste no puede ser determinado por la sola voluntad de una de las partes1. Es decir, existe compraventa sólo cuando las partes se han puesto de acuerdo sobre el bien y sobre el precio.

Siguiendo a Rezzonico, citado por Manuel de la Puente y Lavalle2, el precio es definido como "La contraprestación que efectúa el comprador, por la cosa que el vendedor le entrega en propiedad". Definición que de acuerdo al autor destaca mejor el carácter de contraprestación que tiene el precio. De esta misma forma añade que, es por razón de este carácter que, si se pretende celebrar una compraventa y no fijan el precio en alguna de las maneras permitidas por la ley, no existe el contrato de compraventa. Así, la compraventa es un contrato con prestaciones recíprocas en el que la contraprestación a cargo del comprador está constituida por el pago del precio.

5. El artículo 13 inciso c) del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios (RIRP) prescribe con relación al contenido del asiento de inscripción:

“El asiento de inscripción, sin perjuicio de los requisitos especiales que para cada clase determina este reglamento, contendrá:
(...).
c) El precio o la valorización, cuando corresponda.”

Por tanto, el precio en el contrato de compraventa, se consignará en el asiento de inscripción.

En ese sentido, las instancias registrales deben verificar que el precio conste en el título en mérito del cual se solicita la inscripción de compraventa.

6. En esa línea el artículo 35 del Decreto Legislativo N.° 10493, del Notariado, señala lo siguiente:

"Artículo 35.- Fechas del instrumento público.
La fecha del instrumento y la de su suscripción, cuando fuere el caso, constarán necesariamente en letras.

Deberá constar necesariamente en letras y en número, el precio, capital, área total, cantidades que expresen los títulos valores; así como porcentajes, participaciones y demás datos que resulten esenciales para la seguridad del instrumento a criterio del notario” (El resaltado es nuestro).

Se puede apreciar del artículo en referencia que el fundamento de la exigencia contenida en el segundo párrafo, consistente en señalar tanto en números como en letras algunos datos referidos a cantidades o montos incluidos dentro del acto jurídico a formalizar, tales como el precio y porcentajes, tiene la finalidad de otorgarle mayor seguridad al instrumento público notarial, el que constituye un instrumento formal, hecho que también encuentra sustento en el carácter de auténticos del que se encuentran revestidos estos instrumentos, acorde con lo previsto en el artículo 2°4 de la citada norma.

En ese sentido, la necesidad de precisar en número y en letras el precio no está relacionado con la complejidad del acto jurídico que lo contiene, sino con el propio instrumento público.

7. Ahora bien, las exigencias contenidas en el artículo 35 de la Ley del Notariado fueron discutidas en el CCXXXIII Pleno del Tribunal Registral realizado en sesión no presencial de fecha 22/10/2020, en el cual se aprobó el siguiente acuerdo plenario:

Aplicación del Art. 35 del D. Leg. 1049

"La inobservancia de los requisitos formales que se refiere el Art. 35 del D. Leg. 1049 donde indica que deberá constar en letras y en números, el precio, capital, área total, cantidades que expresen los títulos valores, porcentajes, participaciones y otros datos no deben dar lugar a la denegatoria de inscripción".

De lo expuesto, queda claro que el hecho de no señalar en el instrumento público el precio, capital, área total, cantidades que expresen los títulos valores, porcentajes, participaciones y otros datos en números y letras, no da lugar a la denegatoria de inscripción

8. En el presente caso, revisado el parte notarial de la escritura pública N.° 3286 del 13/10/2010 otorgada ante notaria de Lima, Mónica Margot Tambini Ávila, se aprecia que en la cláusula segunda se establece el precio de venta en el siguiente sentido:

“(...).
Segundo.- El predio antes mencionado con todo lo que por hecho o derecho le corresponde se vende en enajenación perpetua al señor Anthonny Micheel Olano Yalta por la suma de 40,000 (cuarenta mil) nuevos soles que estan íntegramente cancelados a la firma del presente contrato por lo que la venta es al contado y el comprador esta en posesión el bien vendido. las partes declaran que si el bien vendido valiera de mas o de menos se hacen mutua gracia y reciproca donación.
(...)” (Resaltado nuestro)

Del tenor de lo expuesto, podemos colegir que el precio de compraventa asciende a la suma de cuarenta mil soles; sin embargo, no se ha consignado el signo monetario “S/.”5, conforme es advertido por la registradora en su esquela de observación.

9. Al respecto, a fin de determinar si resulta necesario que se consigne el “signo monetario” en el precio de la compraventa debiendo tener presente que sí se ha consignado la “unidad monetaria”, corresponde la aplicación supletoria de la Ley de Títulos Valores - Ley N.° 27287, que en el numeral

5.1 de su artículo 5° señala:

"Artículo 5°.- Importe del título valor.
5.1 El valor patrimonial de los títulos valores expresado en una suma de dinero constituye requisito esencial, por lo que debe señalarse la respectiva unidad o signo monetario.

(...)".
De lo expuesto, este colegiado considera que es válido concluir que en el precio debe señalarse la unidad monetaria o el signo monetario.

En el caso en concreto, al haberse consignado la unidad monetaria (nuevos soles), no resulta necesario consignar el signo monetario (S/.), además resulta evidente que el precio fue pactado en nuevos soles, pues así consta expresamente.

En consecuencia, corresponde revocarse la observación formulada por la registradora.

Interviene la vocal (s) Karina Soledad Figueroa Almengor, autorizada mediante Resolución N.° 225-2022-Sunarp/PT del 06/9/2022.

Estando a lo acordado por unanimidad.

VII. Resolución
Revocar la observación formulada por la Registradora Pública del Registro de Predios de Lima, y disponer la inscripción del título referido en el encabezamiento, conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese

Fdo.
Mirtha Rivera Bedregal
Presidenta de la Tercera Sala del Tribunal Registral

Nora Mariella Aldana Durán
Vocal del Tribunal Registral

Karina Figueroa Almengor
Vocal (s) del Tribunal Registral

__________
1 Así lo estipula el artículo 1543 del Código Civil, el cual prescribe que "La compraventa es nula cuando la determinación del precio se deja al arbitrio de una de las partes".

2 De la Puente y Lavalle, Manuel. Sobre el contrato de compraventa. Primera edición, Gaceta Jurídica Editores, 1999, Pág. 90.

3 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26/6/2008.

4 Decreto Legislativo N.° 1049 + Decreto Legislativo del Notariado

Artículo 2°.- El notario.
El notario es el profesional del derecho que está autorizado para dar fe de los actos y contratos que ante él se celebran. Para ello formaliza la voluntad de los otorgantes, redactando los instrumentos a los que confiere autenticidad, conserva los originales y expide los traslados correspondientes. Su función también comprende la comprobación de hechos y la tramitación de asuntos no contenciosos previstos en las leyes de la materia.

5 Hoy “S/”
Documento publicado en la página web del Tribunal Registral.
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